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; NABLE CONCEJODELIBERANTE 

USHUAIA, 

VISTO: El Expte. Nº 100/89., Letra: H.C.D.; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo el Sr. Romirlo Aean SANCHEZ SOSA, D.N.I. Nti/ 

8.090.111., Concesionarío de la Licencia de Taxi NO 193., solicita afectar al/ 

Servício Phlico de Taxi, una unídad color gris, dominio V-036431., no regla-/ 

mentaria con el color obligatorío; 

Que el recurrente solicita el otorgamiento de un lapso de tiempo/ 

prudencial, con la finalidad de proceder a continuar su actividad para recau-/ 

dar fondos que le permítan el pintado de la unidad del color que fija el artí-

culo 1052 de la Ordenanza Munícipal NO 412/88.; 

Que atendíendo a la realídad socio-económica, en que se desenvuel 
ve el país, es aconsejable dar lugar a lo requerido, por un plazo no mayor de/ 
noventa (90) días; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial NO 236, este Cuerpo cuenta // 
con atribuciones para Ordenar sobre el particular; 

Por ello: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1º.- EXCEPTUASE de lo dispuesto en el Articulo 100 de la Ordenanza Mu 

nicipal ns2 412/88., por el t&rmino de noventa (90) días, a partir de la promul 
gación de la presente, al Concesionario de la Licencia de Taxi NO 193., Seflor/ 
Romirio AdAn JANCHEZ SOSA, para la afectación al Servícío de Taxi del/ 
Dominio V-036431., de acuerdo a los considerandos precedentes.- 
ARTICULO 20.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 
Cumplido. ARCHIVESE.- 
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VISTO; La Ordenanza Municipal N° ISV1 /89, sancionada por el 

Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que por el mismo se exceptla de io dispuesto en el Articulo 

10° de la Ordenanza Municipal N°412/88, por el término de noventa (90) días, 

a partir de la promulgacién de la presente, al Concesionario de la Licencia 

de Taxi N'193, seflur Rumirio Adán SANCHEZ SCGA, para la atectaci -Un al Servicio 

Público de Taxi del Dominio V-036431. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°. PROMULGAR la Ordenanza Municipal N° 	 /89, sancionda Por 

el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por la cual se 

exceptúa de lo disuesto en el Artículo 10° de la Ordenanza Municipal N'412/83, 

por el término de noventa (90) días, a partir de la promulgacién de la presen-

te, al Concesionario de la Licehcia de Taxi N°193, sehor Romirio Adán SAMCHEZ 

SOSA, para la afectación al Servicio Público de Taxi del Derinnio V-03u431, 

de acuerdo a los considerandos precedentes. 

ARTICULO 2°. Comuniquese a quienes corresponda. Dése copia al Buletín Oficial 

del Territorio, Cuvaplido ARGIVESE. 

I UMETO TMNiCIPAL N°	 /89
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